
último día fijado para la admisión de 
proposiciones.

Las proposiciones se presentarán en so­
bre cerrado con la siguiente leyenda en 
el anverso: «Proposición que formula don
...... . en nombre (en su caso) ......  para
tomar parte en el concurso convocado por 
el Ayuntamiento de Zalamea la Real 
(Huelva) a fin de adjudicar la ejecución 
de los trabajos de redacción de normas 
subsidiarias de planeamiento.

En el mismo.sobre, aparte de la me­
moria que se describe en la base 4.a 
del pliego de condiciones, se incluirá:

1. Fotocopia cotejada del documento 
nacional de identidad, las personas natu­
rales, y escrituras de constitución y modi­
ficación, en su caso, inscritas en el Re­
gistro Mercantil, las personas jurídicas.

2. Dec'aración jurada de no hallarse in­
curso el licitador o su eouipo en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati­
bilidad a que se refieren las disposiciones 
legales por las que se rige la presente 
licitación.

7.a Apertura de plicas: La apertura de 
plicas será publicada y tendrá lugar en 
el' Salón de Actos de esta Casa Consis­
torial, a las doce horas del primer día 
hábil que siga al último fijado para la 
admisión de proposiciones.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia de
...... . con domicilio en ......  y con docu­
mento nacional de identidad número .......
expedido en ......., el día ..... de ......  de
19 .... en su propio nombre y derecho 
(en su caso, en representación de ...)..., 
enterado del anuncio publicado en el «Bo­

letín Oficial del Estado», por el que se 
fijan las condiciones bases del concurso
convocado por el Ayuntamiento de ......
para contratar la ejecución» de los tra­
bajos de ...... de dicho término municipal,
se compromete a ejecutar tales trabajos 
sometiéndose estrictamente a los docu­
mentos que regulan la licitación de dicho 
trabajo, que acepta en su totalidad por
importe de ......  pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Zalamea la Real, 10 de julio de 1981.— 

El Alcalde.—4.768-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zarago­
za por la que se anuncia subasta de 
las obras de pavimentación de entrada 
y aparcamientos en el Complejo Fune­
rario del Cementerio de Torrero.

Es objeto de la presente subasta la con­
tratación de las obras de pavimentación 
de entrada y aparcamientos en el Com­
plejo Funerario del Cementerio de To­
rrero.

Tipo de licitación, en baja: 5.630.847,24 
pesetas.

Garantía provisional: 86.306 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, a disposición de los interesa­
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo­

letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina, hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos, tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de plicas, a las trece horas.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con domicilio
en calle .......  número ........ titular del
documento nacional de identidad número 
...... , de fecha ....... de ......  de ..... .ma­
nifiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 
....... del día ...... de ...... de ....... refe­
rente a la contratación de las obras de 
pavimentación de entrada y aparcamien­
tos en el Complejo Funerario de Torrero 
mediante subasta y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se comprome­
te, con sujeción en un todo, a los respec­
tivos proyecto, presupuesto v p'iego de 
condiciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que sus­
cribe, a tomar a su cargo dicha contrata,
por la cantidad de ......  (en letra) pesetas,
comprometiéndose asimismo a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio y catego­
ría que hán de ser empleados en tales 
trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos compe­
tentes.

(Fecha y firma de! proponente.)
Zaragoza, 8 de julio de 1981.—El Secre­

tario general, Xavier de Pedro y San Gil. 
4.779A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
- Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que reguia la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Aso­
ciación de Padres de Alumnos del Colegio 
Sagrado Corazón (Jesuitas), de León, a 
fin de que los que se consideren intere­
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en la ave­
nida del Generalísimo, 39. planta prime­
ra, durante el plazo de quince dias há­
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Expediente número 5.831.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

Asociación de Padres de Alumnos del Co­
legio «Sagrado Corazón» (Jesuitas), de 
León.

Domicilio: Avenida General Sanjurjo, 
número 10 bis, León.

Junta de Gobierno:
Presidente: Don Felipe Santos Toribio.
Secretaria: Doña M. Angela Leamaza- 

res González de Galdeano.
Vocales: Don José Luis Mata Fernán­

dez Balbuena, don Alvaro Izquierdo Baño, 
don Armando Manrique Legido, don Car­
los Aranda Torres, don Carlos Benavides

Blanco, don Mariano Calle Menéndez, 
don Teodoro Vega Domínguez, don To­
más Notario Vera, don Cirilo Bravo Gar­
cía, don Carlos Rubio Puente, don Ra­
fael de Pablo Santalla. doña Mencía Nú- 
ñez, don Isidro González, don Carlos Lo­
zano, don Luis Amor, don Enrique Von 
Riedt, don Isidro Hernández.

Titulo de la publicación: «Ventana 
Abierta».

Lugar de aparición: León.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: Holandesa.
Número de páginas: 24.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada-. 1.000.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Se pretende con esta 
publicación que los padres de familia ten­
gan conocimiento de todo lo relacionado 
con la vida colegial. Comprenderá los te­
mas: Educativos, familiares, formativos, 
deportivos, culturales, incluso asuntos de 
actualidad que incidan sobre la enseñan­
za, asi como trabajos realizados por los 
alumnos.

Director: Don Felipe Santos Toribio 
(publicación exenta de Director Perio­
dista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Conte­
nido especial».

Madrid, 20 de junio de 1981.—El Secre­
tario general.—713-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi­

cación «Horizonte Empresarial», a fin de 
que los qué se consideren interesados pue­
dan examinar en las oficinas del Regis­
tro, sitas actualmente en la Presidencia 
del Gobierno, complejo Moncloa, edificio 
Inia. durante el plazo de veinte días há­
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Expediente número 1.768 MC/bt.
Empresa solicitante: «Fomento del Tra­

bajo Nacional», inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el número 
2.469, Sección Personas Jurídicas, to­
mo 34.

Domicilio: Vía Layetana, números 32-34, 
Barcelona. x

Titulo de la publicación: «Horizonte Em­
presarial».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 26,5,21.
Número de páginas: 52.
Precio: 150 pesetas.
Ejemplares de tirada: 5.100.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Defensa de los in­
tereses empresariales ante la opinión 
pública. Los temas que comprenderá son 
los de información empresarial y comen­
tarios sobre la vida de las empresas.

Director: Don Carlos Fio Bener. R.O.P. 
número 895.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 18 de diciembre: Interés general.

Esta publicación venía siendo publicada 
con el título de «Fomento del Trabajo 
Nacional».

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Subdi­
rector general.—3.139-D.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Se pone en conocimiento de los pro­
pietarios de los resguardos de depósitos 
en metálico que a continuación se rela­

cionan, que se va a proceder por esta 
Tesorería a formalizar el oportuno expe­
diente de prescripción de los mismos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de enero 
de 1970 y en concordancia con el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928 y Re­
glamento de la Caja General de Depó­
sitos de 19 de noviembre de 1929, por lo 
que se advierte a los. interesados que

si en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio, no se ha 
presentado reclamación alguna en esta 
Caja Gene.* al de Depósitos (calle Alca­
lá, número 11), se declararán prescritos 
a favor del Tesoro y, por tanto, los res­
pectivos resguardos quedarán nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 2 de abril de 1981.—El Admi­
nistrador, L. Fernández Maroto.—0.010-E.

Relación de prescripciones de depósitos necesarios en metálico. Año 1957

Tribunales de Contrabando
BURGOS

Edictos de citación a sesión
En cumplimiento de lo dispuesto.en los 

artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­

trativo se notifica a don Vicente Martínez 
González, cuyo último domicilio conocido 
era en Burgos, Barriada de San Cristóbal, 
número 3, piso bajo. D, inculpado en el 
expediente número 14/1981, instruido por 
aprehensión de 8,210 gramos de heroína 
y 125 gramos de kifi, mercancía valorada 
en 9.460 pesetas que, en cumplimiento de

lo establecido en el párrafo 1) del artícu­
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi­
da, como de menor cuantía y por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma­
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha



providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re­
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 17 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por Abogado .en ejercicio, con 
apoderamiento expresa y bastante , con 
arreglo a Derecho advirtiéndosele por me­
dio del presente edicto, de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Burgos, 14 de julio de 1981—El Secre­
tario del Tribunal.—12.322-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica a don Rafael Aranda 
Pavón, cuyo último domicilio conocido era 
en Madrid, calle Alta, número 4. incul­
pado en el expediente número 14/1981, 
instruido por aprehensión de 40 gramos 
de hachís y 2,5 gramos de cocaína, mer­
cancía valorada en 6.500 pesetas que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá­
rrafo 1) del artículo 77, de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi­
dencia calificando, en principio, la su- 

, puesta infracción cometida, como de me­
nor cuantía y por tanto, de la competen­
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se. publica con la adver­
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si- 
gqiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi­
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 17 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por me­
dio del presente edicto, de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 18 de junio de 1964.

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secreta­
rio del Tribunal.—12.321-E.

*

En cumplimiento de lo. dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica a don Luis Bolaños 
Montero, cuyo último domicilio conocido 
era en Madrid, Sierra de Antequera, nú­
mero 3, inculpado en el expediente núme­
ro 21/1981, instruido por aprehensión de 
2.400 gramos de hachís, mercancía valo­
rada en 240.000 pesetas que, en cumpli­
miento de lo establecido en el párrafo 
1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in­
fracción cometida, como de mayor cuan­
tía y por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su pubicación, re­
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho advirtiéndosele por me­
dio de presente edicto, de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal—12.320 E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica a don Aurelio Ortega 
Santillán, cuyo último domicilio conocido 
era en Quintanilla de la Mata (Burgos), 
inculpado en el expediente número 87/ 
1980, instruido por aprehensión de 1.250 

gramos de hachís, mercancía valorada 
en 125.000 pesetas que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77, de la vigente Ley de Con­
trabando, sé ha dictado providencia cali­
ficando, en principio, la supuesta infrac­
ción cometida, como de mayor cuantía 
y por tanto, de la competencia, del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha provi­
dencia se puede interponder, durante el 
día sigiuente al de su publicación, recur­
so de súplica ante el . ilustrísimo Presi­
dente del Tribunal.

Asimismo se. notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por , Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho ad virtiéndosele por me­
dio del presente edicto, de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79' y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—12.318-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 82 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica a don Pompilio Fer­
nández Sedeño, cuyo último domicilio co­
nocido era en Burgos, Barriada Juan 
XXIII, número 13-1.“, inculpado en el ex­
pediente número 85/1980, instruido por 
aprehensión de 1.100 gramos de hachís, 
mercancía valorada en 110.000 pesetas 
que, en cumplimiénto de lo establecido 
en el párrafo 1) del artículo 77, de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dicta­
do providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como de 
mayor cuantía y por tanto, de la compe­
tencia del Pleno de ste Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con­
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi­
cación, recurso de súplica ante el ilus­
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho advirtiéndosele por me­
dio del presente edicto, de cuanto, en re- 
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—12.317-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis-, 
trativo se notifica a don Julián Gutiérrez 
Romero, cuyo último domicilio conocido 
era en San Cristóbal de los Angeles (Ma­
drid), Godella, bloque 213, portal 96-2.° 
derecha, inculpado en el expediente nú­
mero 82/1980, instruido por aprehensión 
de 1.600 gramos de hachís, mercancía 
valorada en 160.000 pesetas que, en cum­
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77, de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in­
fracción cometida, como de mayor cuan­
tía .y por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi­
ca con la advertencia de que contra dicha

providencia Se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re­
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de septiembre 
de 1981, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre­
sentado por Abogado en ejercicio, ■ con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho advirtiéndole por me­
dio del presente edicto, de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—12.316-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica- a don Alejandro López 
Arranz, don Pablo Rodríguez Núñez, don 
Félix Gutiérrez Bartolomé, don Pedro de 
Blas Cabestrero y doña Isabel Ponce Mo­
lina, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en Aranda de Duero (Burgos), Roa 
de Duero, número 5-2.°, Obispo Velasco, 
número 100-4 °; Santiago, número 3-1.*, 
Pedro San Abad, número 21-3.°, y Reyés 
Católicos, número 10-1°, inculpados en el 
expediente número 74/1980, instruido por 
aprehensión de 400 gramos de hachís y 
80 dosis de LSD, mercancía valorada en 
80.000 pesetas que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu­
lo 77, de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi­
da, como de mayor cuantía y por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri­
bunal. Lo que se publica con la adverten­
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de sep­
tiembre de 1981, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona­
dor, se determina en los artícuos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra­
bando de 16 de junio de 1964.

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—12.315-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis­
trativo se notifica a Roger Buysse y Hen- 
ri Gesquiere, súbditos belgas, cuyos úl­
timos domicilios conocidos eran en Plaats 
61 8520 Menen . Lauwe y Rué Alois den 
Reep 29 7700 Mouscron, inculpados en el 
expediente número 40/1980, instruido por 
aprehensión de vehículo - turismo, mar­
ca «Mercedes - Benz-, modelo COO-D, nú­
mero de bastidor 123130/10/135379, raer-, 
cancía valorada en 900.000 pesetas que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77, de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi­
dencia calificando, en principio, la su­
puesta infracción cometida, como de ma­
yor cuantía y por tanto, de la compe­
tencia del Pleno de este Tribunal Lo que 
se publica con la advertencia de que con­
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica­
ción, recurso de súplica ante el ilustrí­
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de septiem­
bre de 1981, se reunirá este Tribunal pa­
ra ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o



representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra­
bando de 16 de junio de 1064.

Burgos, 14 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—12.314-E

CEUTA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Egea Garrido y Esther Díaz 
Rodríguez, cuyos últimos domicilios cono­
cidos eran en calle Pintor Muñoz Lucena, 
número 153, y calle La Ofioina, núme­
ro 17, «Bar Los Amayas», en Córdoba, se 
les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

■ El Tribunal de Contrabando en Comi­
sión Permanente, y en sesión del día 22 
de junio de 1981, al conocer del expe­
diente número 103/1981, acordó el si­
guiente fallo:

,1.° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía compren­
dida en el número 8.° del articulo 11 
de "la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsables de la ex­
presada iniracción, en concepto de auto­
res, a Francisco Egea Garrido y Esther 
Díaz Rodríguez.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes; Atenuan­
te 3.a del articulo 17.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
A Francisco Egea Garrido, 1.250 pese­
tas; a Esther Díaz Rodríguez, 1.250 pe­
setas; total, 2.500 pesetas. .
. 5.° Declarar el comiso de la‘ droga 
aprehendida y darle la aplicación regla­
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti­
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no­
tificación. y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publiqa en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 0 de julio de 1981—El Secreta­
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda, Presidente.—12.188-E.

LAS PALMAS
P

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente J Anaya Hernández y Juan C. 
Ariscún Pineda, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

E¡ Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 10 de julio de 1981, 
al conocer dej expediente número 35/81, 
acordó el siguiente fallo:

1.9 Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com­
prendida en el número 11, artículo 8.° de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de drogas.

2 ° Declarar responsables de la expre­
sada infracción, en concepto de autores, 
a Pedro María Vela Hidalgo-Gómez, José 
Cámara Casanz y Adolfo Auslander 
Alamo.

3 ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: A Pedro

María Vela Hidalgo Gómez, agravante nú­
mero 8 del artículo número 18, y no con­
curren circunstancias modificativas de 
responsabilidad en José Cámara Cazanz 
y Adolfo Auslander Alamo.

4. ° Imponerles -las multas siguientes: 
A Pedro María Vela Hidalgo Gómez, pe­
setas 241.800; a José Cámara Cazanz, pe­
setas 201.500; a Adolfo Aulander Alamo, 
2C1.500 pesetas.

5. ° Declarar afecto al pago de la mul­
ta los vehículos y enseres decomisados.

6. ° Imponerle la 6anóión acoesoria de 
comiso de los géneros aprehendidos.

7. ° Absolver de este expediente a Vi­
cente J. Anaya Hernández, Juan C. Aris­
cún Pineda, Gustavo Facón Batista, Ja­
vier Palomino García, Mario Suárez Ca­
brera, María N. Conejo Santana, Anto­
nio Padrón Rodríguez, Rubén Día Ba­
rroso, Pilar Amador Millán, José Muñoz 
Ulloa, Francisco Delgádo Batista, José Gil 
Socorro- Néstor Castellano Suárez, Luis 
Naranjo Sintes, Elena Mateos Boato, Al­
fonso Medina F. Aoeytuno, Gloria Triji- 
11o Castellano, Juan Mújica Velázquez, 
F. José Toledo Márquez, Juan Jesús Gar­
cía Cubas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a cantar de la 
fecha en que se prublique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri- 
ñunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quinoe dias. 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo. Lo que se publica -en el «Boletín 
Oficial del Estado., en cumplimiento de 
lo dispuesto en 106 artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
julio de 1981.—El Secretario del Tribu­
nal.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—12.660-E.

MADRID

Cédulas de notificación de fallo

tsconociéndose el actual paradero de 
don Manuel Vázquez Torres, cuyo último 
domicilio fue Calvo Sotelo, 13, de Lugo, 
se le hace saber, por,el presente'edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 8 de julio de 1981, 
al conocer del expediente número 288/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com­
prendida en los números 7 y 8 del ar­
tículo 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con la importación y tenencia 
ilícita de estupefacientes, aprehendidos, 
por valor de 9.050.000 pesetas y el descu­
bierto, por valor de 400.000 pesetas, dado 
que el Tribunal ha rebajado la cantidad 
que consta en el acta, como descubierta.

2. ° Declarar responsable de la expre­
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Vázquez Torres.

3. ° Declarar que en el responsable con­
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Agravante 7.a 
del artículo 18 por tenencia de estable­
cimiento.

4. “ Imponerle la multa siguiente; de 
50 368.500 pesetas, equivalente al 533 por 
100 del valor total, más 400.000 pesetas 
de sustitución de comiso en aplicación 
del artículo 31 de la Ley.

Total a ingresar; 50.768.500 pesetas.
5. ” Decretar el comiso de lá droga 

aprehendida en aplicación del artículo 27 
de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multe impuesta há 
de 6er ingresado en efectivo, en esta Dele­

gación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que 6e 
publique la presente notificación, y contra 
dicho fallo se puede interponer recurso 
de álzada ante el Tribunal Eoonómiqo- 
Admimstrativo Central, Contrabando, en 
el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta notificación, signifi­
cando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofioial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla-, 
mentó de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Secre­
tario del Tribunal.—V.° B.°: Ej Delegado 
de Hacienda, Presidente.—12.517-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mariano Medina Blanco, cuyo último do­
micilio era en calie Ansar, número 30 
de Madrid, se le hace saber, por el pre­
sente edicto, lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban­
do, constituido en Pleno y en 6U sesión 
de 8 de julio de 1981, al conocer dej expe­
diente húmero 293/1980, instruido por 
aprehensión de aparatos- eléctricos musi­
cales, valorados en 68.000 pesetas, ha 
acordado en cuanto al encartado anterior­
mente mencionado se refiere, absolverle 
de toda responsabilidad en materia pro­
pia de esta jurisdicción.

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
los artículos 69 y 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las Reclamaciones 
Económico-Administrativas, de 26 de no­
viembre de 1959.

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Secreta­
rio del Tribunal—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—12.520-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas 
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Papelera del 
Oria, S. A.».

Domicilio: Elbarrena, 26. Cizúrquil 
(Guipúzcoa).

Clase de aprovechamiento: Usos indus­
triales.

Cantidad de agua que sé pide: 200 litrps 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Asteasu.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cizúrquil (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminaré a las trece ho­
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales' y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8 el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti-



ción que se anuncia o sean incompati­
bles con el. Tanscurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en competen­
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere e lartículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de junio de 1981.—El Comi­
sario Jefe, A. Dáñobeitia.—3.021-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades
AUTONOMA DE BARCELONA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el título de 
Asistencia Obstétrica de doña Encarna­
ción de Diego Soto, que fue expedido por 
la superioridad él día 12 de septiembre 
de 1977 y registrado por el Ministerio en 
el folio 103, número 297, y en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, al folio 67, número 340, 
se hace público por término de treinta 
días hábiles, a efectos de la expedición 
de nuevo titulo que solicita el interesado.

Beilaterra, 5 de junio de 1981.—El De­
cano.—2.936-D.

ZARAGOZA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, expe­
dido a favor de don Jesús Prosper Re­
villa, el día 31 de julio de 1941 y regis­
trado en el Ministerio al folio 105, número 
846, se hace público en este periódico ofi­
cial en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden de 9 de septiembre de 1974 (■Bo­
letín Oficial del Estado* del 26), por si 
pudiera presentarse reclamación dentro 
del plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente anuncio, pues de 
lo contrario, se procederá a la anulación 
del referido título, iniciándose los trámi­
tes para la expedición del correspon­
diente duplicado.

Zaragoza, 9 de junio de 1981.—El Se­
cretario de la Facultad, Mariano Mateo. 
2.784-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales 
CACERES 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cáceres hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 9.292; nombre, «Santa Magda­
lena*; mineral, recursos sección C); cua­
drículas, 84, y términos municipales, Cá­
ceres, Torrequemada, Torremocha y To- 
rreorgaz.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro de plazo de quince 
días, contados a partir de la presente

publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 10 de junio de. 1981.—El Dele­
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.

Autorización administrativa

Visto el expediente iniciado en esta De­
legación Provincial a petición de «Hidro­
eléctrica Española,. S. A.», con domicilio 
en Madrid, cálle Hermosilla, 3, solicitando 
autorización administrativa para el esta­
blecimiento de una instalación eléctrica 
cuyas características principales son las 
siguientes:

Estación transformadora:
Emplazamiento: E. T. de Almaraz.
Número de transformadores: 3 de ten­

sión, 3 de intensidad y un interruptor au­
tomático.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 + 30 + (2 por 0,3) MVA.
Relación de transformación: 225/138/ 

11 KV. 138/47/15 KV. 15/0,380-0,22 KV.
Presupuesto: 15.563.964 pesetas.
Finalidad: Ampliación celda de medida 

en parque de transformación de 220 KV. 
instalando: 3 transformadores de tensión 
de 220.000 ^3/110: V. de 150 VA., clase
0,5, y 3 transformadores de intensidad 500- 
1000/5-5-5 A. de 245 KV. de aislamiento 
de 75 VA., clase 0,5, y un interruptor au­
tomático de pequeño volumen de aceite 
para 245 KV./2.500 A.

Referencia del expediente: AT-73.
A los' efectos prevenidos en el artícu­

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1960, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli­
citud formulada, para que pueda ser exa­
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien­
te al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 17 de junio de 1981.—El Dele­
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—10.723-C.

GRANADA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación
, minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Granada hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 30.033; nombre, «Figueruela de 
Arriba*; mineral, recursos sección C); 
cuadrículas. 9, y término municipal, Pue­
bla de Don Fadrique.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Granada, 10 de junio de 1981.—El Dele­
gado provincial (ilegible).

HUELVA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Huelva hace 
saber que han sido solicitados los si­
guientes permisos de investigación, con 
expresión de! número, nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales:
14.400. «Julita». Barita. 16. Cumbres Mayo­

res e Hinojales.
14.404. «El Aliso». Barita, manganeso y 

antimonio. 70. Fuenteheridos, Cas­

taño del Robledo, Jabugo, Galaro- 
za y Alajar.

14.406. «San Joaquín». Mármol. 4. Fuente- 
heridos.

14.407. «Los Hierros». Mármol. 4. Aroche.
Lo que se hace púbico a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1979

Huelva, 11 de junio de 1981.—El Dele­
gado provincial, José de Moya Chamorro,

MALAGA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de explota­
ción minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Málaga hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, 6.320; nombre, «Isabel II»; mi­
neral, dolomía; cuadrículas, 68, y térmi­
nos municipales: Alcaucín (Málaga) y 
Ventas de Zafarraya y Alhama de Grana­
da (Granada)

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 13 de junio de 1981.—El Dele­
gado provincial, Rafael Blasco Balleste­
ros.

MURCIA 

Sección de Minas

Solicitudes de concesiones directas de 
explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Murcia hace 
saber que han sido solicitadas las siguien­
tes concesiones directas de explotación, 
con expresión del número, nombre, mi­
neral, cuadriculas y términos municipa­
les:
21.381. «Cerro del Pinar». Yeso. 4. Cehe- 

gín.
21.402. «Este». Mármol. 2. CehegJn y Mo- 

ratalla.
21.412. «Africa». Mármol. 2. Fortuna y 

Abanilla.
21.413. «América». Mármoles y calizas pu- 

limentábles. 2. Fortuna y Abani­
lla.

21.414. «Oceanía». Mármol. 2. Fortuna y 
Abanilla

21.415. «Correas». Mármol. 2. Cehegín.
21.416. «María del Pilar». Yeso. 20. For­

tuna.
21.417. «Asia». Mármoles y calizas puli- 

mentables. 2. Fortuna y Abanilla.
21.418. «Brasil». Caliza marmórea. 2. Mo- 

ratalla.
21.428. «La Paz». Mármoles y calizas pu- 

limentables. 2. Fortuna y Abanílla.
21.429. «El Fraile». Cáliza marmórea. 1. 

Abanilla.
21.430. «Enrona». Mármoles y calizas pu- 

limentables. 2. Fortuna y Abanilla.
21.431. «Rosa Trajano». Mármol. 2. Lorca. 
21.435. «Copemar». Caliza. 49. Aguilas.
21.439. «La Caldereta». Caliza marmórea. 

12; Abapilla.
21.440. «La Cotesa». Mármol. 8. Abanilla.
21.441. «Los Garroferos». Cáliza marmó­

rea. 18. Abanilla.
21.444. «Los Balcones». Mármol. 15. Aba- 

niila v Fortuna
2;.447. «El Romeral». Caliza. 40. Cehegín.
27.448. «Santa Ana». Mármol. 0. Cehegin.
21.449. «Caridad». Mármol. 6. Cehegín.
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21.457. «Sierra de Venus número 138». Ca­
liza marmórea. 36. Cieza,

21.475. «Casa del Cerro». Mármol. 3. Ye- 
cla.

21.477. «Nieves». Falsa ágata. 9. Jumilla. 
21.489. «Mari Elia». Caliza marmórea. 54. 

Jumilla.
21.497. «Rosalía». Caliza. 12. Caravaca.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir, de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1976.

Murcia, 17 de junio de 1981.—El Delega­
do provincial, Manuel García Ortiz.

SALAMANCA

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Sala-manca 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales:

5.813. «Villar de Ciervo». Estaño y wol­
framio. 28!. Villar de Ciervo y Aldea 
del Obispo.

5.814. «Guijo». Estaño y wolframio. 24. 
Guijuelo y Guijo de Avila.

5.818. «Castillejo de Dos Casas». Estaño 
y wolframio. 55. Villar de Argañan, 
Aldea del Obispo y Castillejo de 
Dos Casas.

5.822. «Valdecañada». Estaño y wolfra­
mio. 2. Aldea del Obispo.

5.825. «Gallegos de Argañán». Estaño y 
wolframio. 189. Carpió de Azaba, 
Espeja y Gallegos de Argañán.

5.826. «Fuenteguinaldo». Estaño y wolfra­
mio. 180. Fuenteguinaldo y Castille­
jo de Azaba.

Lo que se hace público' a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 9 de junio de 1981.—El De­
legado provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez 7

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu­
lo 9.° del Decreto 2617/1986, y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambds de 20 
de octubre, se somete a información pú­
blica la petición de instalación y declara­
ción, en concreto, de su utilidad pública, 
de una línea eléctrica, cuyas característi­
cas principales se señalan a continuación:

Expediente A-69/81.
Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la insta­

lación: Valer- Serracin a Bercianos de 
Aliste

Origen: De la general de Valer a Sarra­
cín (apoyo 149). ^

Final: Línea general en «El Bercico», 
derivación a centro de transformación 
«Iglesia».

Finalidad de la instalación: Mejorar las 
condiciones de suministro en la zona.

Características principales: Linea aérea 
trifásica, un solo circuito, sobre apoyos 
de hormigón prevista para 20 KV., con 
tensión inicial a 13,2 KV.

Cruceta: «.Nappe-voute»
Aislador: Suspendido.
Conductor: LA-110, en la línea principal 

y LA-56, en la derivación a Bercianos- 
Iglesia.

Longitud: Línea principal 3.349 metros.
Derivación: 920 metros
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto de materiales: 3.515.577 pe­

setas.
Presupuesto total: 5.220.000 pesetas.
Lo que se hace público para que- pueda 

ser examinado el proyecto d? la instala­
ción en esta Delegación provincial del Mi­
nisterio de-Industria y Energía, sita en 
Zamora, calle Prado Tuerto, sin número, 
edificio Delegaciones Ministeriales, y for­
mularse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Zamora, 30 de junio de 1981.—El Dele­
gado provincial..—4.592-15.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 9.° del De­
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; 
con el artículo 9.°, 2, de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y con el artículo 10 
de su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de ootubre, 
se somete a información pública el pro­
yecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administra­
tiva y declaración de utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: San Miguej, 10., Zaragoza.
Referencia: A. T. 101/81.
Tensión: 10 KV., simple circuito.
Origen: Acometida a la E. T. San Juan 

de Monzarrifar».
Término: A.cometida a la E. T. comer­

cio.
Longitud: 115 metros.
Recorrido: Término municipal de San 

Juan de Mozarrifar.
Finalidad dé la instalación: Mejorar la 

distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 395.924 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec­
tados' bodrán examinar el proyecto y pre­
sentar sus alegaciones, por escrito y tri­
plicado, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ge­
neral Franco, 126, en el plazo de treinta 
días, a partir de la última fecha de pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Heraldo de Ara­
gón».

Zaragoza, 29 de junio de 1981.—El De­
legado provincial accidental.—3.005-D.

*

De acuerdo con el articulo 9." del De 
creto 2817/1866, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 9.°, 2, de la -Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for­
zosa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas, y con el artículo 10 de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información .pública el pro­
yecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administra­
tiva y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A ».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10.
Referencia: A.T. 102/81.
Tensión: 10 KV. simple circuito.
Origen; E. T. D. «San Gregorio».
Término: E. T. «Cascajo».
Longitud: 980 metros.
Recorrido: Término municipal de Zara­

goza.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.581.909 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec­
tados podrán examinar ©1 proyecto y pre­
sentar sus alegaciones, por escrito y tri­
plicado, en la Delegación Provincial de) 
Ministerio de-Industria en Zaragoza, Ge­
neral Franco, 126, en el plazo de treinta 
días, a partir de la última fecha de pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial- 
de la provincia y en el «Heraldo de Ara­
gón».

Zaragoza, 29 de junio de 1981— El De­
legado provincial accidental.—2.993-D.

ADMINISTRACION LOCAL' 

Diputaciones Provinciales

ALBACETE

Emisión de deuda publica provincial

Autorización: Orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda de 14 de julio de 
1981 y de la Dirección General dé Polí­
tica Financiera del Ministerio de Econo­
mía dé 22 de julio del mismo año.

Importe de la emisión: 207.790.000 Pe­
setas, en dos series de títulos; 191 tí­
tulos de la serie A, de 1.000.000 de pese­
tas nominales, y 1.679 de la serie B, de 
10.000 pesetas nominales, ambas sin co­
tización calificada-

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos.

Interés: trece por ciento anual, paga­
dero por semestes vencidos al 28 de fe­
brero y 31 de agosto de cada año.

Fecha de suscripción: Del 29 de- julio 
de 1981 al 29 de agosto del mismo año.

Desembolsos parciales: 50 por 100 al 
31 de agosto de 1981 y 50 por 100 al 
30 de noviembre de 1981.

Entidades colaboradoras: Caja de Aho­
rros Provincial de Albacete, er todas sus 
oficinas urbanas y sucursales. El prorra­
teo, si procediere, se realizará antes del 
22 de septiembre de 1981.

Amortización por sorteo: Diez años, me­
diante ocho anualidades, pagaderas la 
primera de ellas a finales de 1983, según 
cuadro.de amortización obrante en folleto.

El folleto autorizado por el Ministerio 
de Economía en 22 julio de 1981 se halla­
rá a disposición del público en general, 
en la propia Diputación Provincial y en 
las oficinas indicadas de la Caja de Aho­
rros.

Albacete, 23 de julio de 1981.—El Pre­
sidente, Juan Francisco Fernández Jimé­
nez.—4.950-A.

Ayuntamientos
MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en se­
sión Plenaria celebrada el día 26 de junio 
de 1981, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente la modificación 
del plan parcial del Sector Glorieta Elípti­
ca, redactada por los servicios técnicos 
de esta Gerencia, en lo que se refiere 
a la manzana delimitada por las calles 
Portoalegre, Hornero, Mercedes Domingo, 
Santiago Prieto y Vía».

El expediente a que se refiere el indi­
cado acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuantas personas se consideren intere­
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los servicios de infor­
mación de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo, calle de Paraguay, 11, c/v., a 
Alfonso XIII, como asimismo, formular 
por escrito, que habrá de presentarse en



el Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de­
recho.

Madrid, 8 de julio de 1981.—El Secre­
tario general.—4.752-A.

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

Departamento de Industria 
y Energía

GERONA

Servicio de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2610/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una linea A. T. a 25 KV. enlace con lí­
nea a 25 KV. de E.N.H.E.R., cuyas ca­
racterísticas especiales se señalan a con­
tinuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu­
ña, Sociedad Anónima», calle Archs, 10, 
Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins­
talación: En término municipal de Cassá 
de la Selva, cruzando antiguo paso del 
ferrocarril.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la red de suministro eléctrico.

Características principales: Línea aérea, 
trifásica, un circuito a 25 KV., longitud 
0,383 kilómetros. Apoyos de hormigón. 
Conductores de aluminio-acero de 43,1 mi­
límetros cuadrados de sección. Aisladores 
de porcelana.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 916.208 pesetas.
Expediente: 569/81-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala­
ción en este Servicio de Industria de la 
Generalidad y formularse al mismo tiem­
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de trein­
ta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 2 de julio de 1981.—El Inge­
niero Jefe, Eugeni Domingo i Roura. 
10.454-C.

JUNTA DE GALICIA

Consejería de Industria 
Comercio y Turismo

LA CORUÑA

Servicio Provincial de Industria 

Instalaciones eléctricas
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre infortnación pública sobre otorga­
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú­
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 31.652.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA). con domi- 
lio social en La Coruña, calle Femando 
Maclas, 2.

Finalidad: Modificado del trazado de la 
línea de media tensión y de la red de 
baja tensión, actualmente en tramitación 
y va informados con anterioridad (expe­
diente número 31.652), para mejora del 
servicio eléctrico en el Ayuntamiento de 
Curtís (La Coruña).

Características: Linca aérea a 15/20 KV., 
de 100 metros de longitud, con origen en

el apoyo número 87 de la línea de media 
tensión S. Pedro de Menzonzo - Teijeiro 
(expediente número 28 808) y término en 
el centro de transformación a construir, 
a la altura del kilómetro 10 de la carrete- 

, ra CC-544, en el Ayuntamiento de Curtís. 
Centro de transformación tipo intemperie 
de 25 KVA., relación de transformación 
15-20 ± 2,5 i 5 por 100/0,380-0,220 KV. Red 
de baja tensión aérea con origen en el cen­
tro de transformación a instalar a los 
lugares de Cancela, Espido, Formigueiro 
y Portoseco, de la parroquia de Santa 
Eulalia de Curtís.

Presupuesto: 1.892.043 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin­
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 20 de mayo de 1981.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P .D. (ilegi­
ble) .—4.565-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga­
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad' pú­
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.728.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste. S. A.» (FENOSA), con domi­
cilio social en La Coruña, calle Fernan­
do Macías, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica a los lugares de Navei- 
ras y Sésamo, del Municipio de Culleredo 
(La Coruña).

Características: Redes de baja tensión 
a 380/220 V. en conductor aislado, con 
origen en el centro de transformación de 
Sésamo (expediente número 7.882) y cen­
tro de transformación de Naveira (expe­
diente número 30.994), con una longitud 
total de 5.130 metros.

Presupuesto: 8.325.515 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta dias, en este Servicio Provin­
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 26 de junio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible).— 
4.568-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga­
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú­
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.720.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi­
cilio social en La Coruña, calle Fernan­
do Macías, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de 
O’Campo, Mariñao, Canaboso y Rozón, 
del Municipio de Oza de los Ríos (La 
Coruña).

Características: Línea aérea de media 
tensión a 15/20 KV., de 558 metros de 
longitud, con origen en línea media ten­
sión San Pedro Menzonzo Limiñón (expe­
diente número 26.804) y fina] en esta­
ción transformadora a construir en Cui- 
ña, tipo intemperie, de 25 KVA. de po­
tencia, relación de transformación 15-20 
± 5 per 100/0,380-0,220 KV.

Red do baja tensión a los lugares antes 
mencionados.

Presupuesto: 3 401.826 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del jjlazo 
de treinta días, en este Servicio Provin­
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 26 de junio de 1981.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P. D. (ile­
gible).—4.569-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga­
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú­
blica de la siguiente instalación eléctrica, 
ca:

Expediente número 34.725.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi­
cilio social en La Coruña, calle Fernando 
Macías, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Cela, 
Pena, La Iglesia y El Puente, del término 
municipal de Cambre (La Coruña).

Características: Línea aérea a 15/20 KV., 
de 372 metros de longitud, con origen 
en línea media tensión Pedrido-Cam- 
bre (expediente número 27.366) y final 
en el centro de transformación a cons­
truir en el lugar de Pena, tipo intemperie, 
de 50 KVA. de potencia, relación de trans­
formación 15-20 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV.

Redes de baja tensión a los lugares 
citados desde el centro de transformación 
de Pena y centro de transformación de 
Cela.

Presupuesto: 6.011.995 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin­
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 30 de junio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D (ilegible) — 
4.506-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga­
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú­
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.727.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi­
cilio social en La Coruña, calle Fernando 
Macías, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Cha, 
Carres, Cutián, Loureiro, Vilar de„Corna, 
etcétera, del municipio de Cesuras (La 
Coruña).

Características: Línea aérea a 15/20 KV., 
de 564 metros de longitud, con origen en 
línea media tensión Carral-Cesuras y fi­
nal en centro de transformación a cons­
truir en el lugar de Cha, tipo intempe­
rie, de 50 KVA. de potencia; relación de 
transformación 15-20 + 5 por 100/0,380- 
0,220 KV.

Red de baja tensión a los citados lu­
gares.

Presupuesto: 7.591.408 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin­
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 30 de j'mio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible).— 
4.567-2.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú­
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa, 1.260.178 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
8.821.244 al 10.081.421, con los mismos de­
rechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior, y participan del di­
videndo complementario que la Sociedad 
acuerde repartir del año 1980, títulos que 
han sido emitidos y puestos en circulación 
por la Sociedad «Hidroeléctrica del Can­
tábrico, S. A.», mediante escritura públi­
ca de 15 de octubre de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de mayo de 1981.—El Secreta-" 
rio, Ramón María Bergareche.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecanda. 
4.816-18.

MADRID

Admisión desvalores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 11 de febrero último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi­
cial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Hidroeléctrica del Cantábri­
co, S. A.», en virtud de escritura pública 
fecha 8 de septiembre de 1976:
24.000 obligaciones simples, al portador, 
de 50.000 pesetas nominales cada una, hú­
meros 1 al 24.000 inclusive, devengando 
un interés del 8,8563 por 100 anual durante 
los tres primeros años, del 9,1093 por 100 
los tres años siguientes y del 9,3823 por 
100 los cuatro últimos años. El interés se 
abonará por semestres vencidos en 1 de 
marzo y 1 de septiembre de cada año.

Dichas obligaciones se amortizarán a 
la par, mediante sorteos de diez anualida­
des, a partir de primero de septiembre de 
1979 para terminar en igual fecha de 1986.»

Lo que se pone en conocimiento del pú­
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre­
tario, Miguel Cerezo Fernández.—El Síndi­
co-Presidente, Manuel de la Concha y Ló- 
pez-Isla.—4.818-18.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 10 del actual, y en uso de las fa­
cultades que le confieren el Código de Co­
mercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi­
cial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Hidroeléctrica del Cantábri­
co, S. A.», en virtud de escritura pública 
fecha 15 de octubre de 1980:

1.260.178 acciones ordinarias, al porta­
dor, de 500 pesetas nominales cada 
una, .totalmente desembolsadas, números 
8.821.244 al 10.081.421, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las ante­
riormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del pú­
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Secre­
tario, Miguel Cerezo Fernández.—El Sín­
dico Presidente, Manuel de la Concha y 
López-Isla.—4.817-18.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de "1.200.000 acciones 
al portador, de 500 pes e t a s, núme­
ro 4.400.001 al 5.600.000, emitidas por 
«Productos Pirelli, S. A.».

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Sín­
dico-Presidente.—4.723-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 14.180 acciones 
al portador, serie M, de 1.000 pesetas nú­
mero 193.305 al 207.484, emitidas por «Ba- 
queira Beret, S. A.».

Barcelona, 22 dé julio de 1981.—El Sín­
dico-Presidente.—4.724-16.

* N
Ha sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de esta bolsa de 
178.237 acciones al portador, de 500 pese­
tas, números 3.524.751 al 3.700.987, emi­
tidas por «Compañía de Industrias Agríco­
las, S. A.».

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Sín­
dico-Presidente.—4.725-16.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizacicnes oficiales de esta bolsa de 
202.248 accioneg al portador, de 500 pese­
tas, número 2.022.473 al 2.224.720, emitidas 
por «Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Sín­
dico-Presidente.—4.726-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones, oficiales de 6.000.000 de obli­
gaciones simples, al portador, de 1.000 
pesetas, al 13,25 por 100 anual, número 1 
al 6.000.000, emisión 8 de febrero de 1980 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So­
ciedad Anónima».

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Sín­
dico-Presiden te. —4.727-16.

*

Ha sido acordada la inolusión en las 
cotizaciones oficiales de 205.013 acciones 
nominativas, de 1.000 pesetas, número 
3.176.731 al 3.381.743, emitidas por el 
«Banco del Noroeste, S. A.».

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Sín­
dico-Presidente—4.728-16.

MERINBOLSA, S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1980

Cuenta de resultados del ejercicio 1980

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 30 de junio de 1981.—9.894-C.



S. A. GRANADA DE INVERSIONES MOBILIARIAS GRANINVER 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1980

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Valores con inversión superior al 5 por 100 de la Cartera

Madrid, 19 de junio de 1981.—9.418-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESAJ

Asamblea general de obligacionistas, 
emisión de febrero de 1981

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
irtículo 125 de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
:onvoca a los tenedores de las obligacio- 
íes simples, emitidas por esta Sociedad 
m 18 de febrero de 1981, a la Asamblea 
feneral de ob'igacionistas, que se cele- 
>rará en esta capital, en el domicilio so­

cial (Velázquez, 132), a las doce horas del 
próximo día 9 de septiembre de 1981, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado con 
carácter provisional en la escritura de 
emisión.

2. ° Constitución de1. Sindicato de Obli­
gacionistas y nombramiento del Comisa­
rio, con carácter definitivo.

3. ° Aprobación del Reglamento del Sin­
dicato de Obligacionistas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Asamblea los tene­
dores de las obligaciones de la referida 
emisión que acrediten la posesión de sus 
títulos con cinco días de antelación a la 
fecha de aquélla y soMciten de la Socie­
dad la correspondiente tarjeta de asisten­
cia, a través de las Entidades deposita­
rías de- los títulos, en su caso.

Los tenedores de las obligaciones po­
drán delegar su representación en otra 
persona, aunque no sea obligacionista, 
confiriendo dicha representación en la 
propia tarjeta de asistencia.

Madrid, 3 de agosto de 1981.—El Comi­
sario del Sindicato de Obligacionistas.— 
10.952-C.



APLACADOS DE LA MADERA, S. A.

Por la presente se convoca a los seño­
res accionistas a la Junta general extraor­
dinaria de la Compañía a celebrar en la 
calle Narciso Monturiol, (3 (Polígono La 
Torre), Martorell, el próximo día 24 de 
agosto, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y el siguiente día 25 de 
agosto a la misma hora, en segunda con­
vocatoria, para tratar del siguiente orden 
del día:

1. ° Cambio de domicilio social.
2. ° Examen de la situación de la Com­

pañía y adopción de los acuerdos que se 
consideren más convenientes para su pos­
terior desarrollo.

Martorell, 29 de julio de 1981.—10.956-C.

INGENIERIA Y SERVICIOS DE GAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el día 31 de julio de 
1981, ratificó el acuerdo de disolución de 
la Compañía y su liquidación, aprobando 
el siguiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Pérdidas acumuladas .............. 2.661.820
Pasivo:

Capital ......................................... 2.500.000
Aportación socios ..................... 161.820

2.661.820

La propia Junta general aprobó la im­
procedencia de división y reparto de ha­
ber social, al.no existir patrimonio distri- 
buible. La escritura pública, relativa a 
los indicados acuerdos, fue otorgada el 
día '31 de julio de 1981, ante el Notario 
de esta capital don Rafael Manrique de 
Lara y Cabezas.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en los artículos 153 y 
166 de la vigente Ley de Sociedades Anó­
nimas.

Barcelona, 5 de agosto de 1981.—El Li­
quidador. Rafael Lefort Claramunt. — 
10.930-C,

SOCIEDAD ANONIMA DE NUTRICION 
ANIMAL

(SADENA)

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Compañía, para el 
próximo día 25 de agosto de 1981, eñ pri­
mera convocatoria, en el domicilio social 
en Rda. General Mitre, 189-171, 5.°, 9.a, 
de Barcelona, a las nueve horas de la 
mañana, para deliberar y acordar sobre 
los siguientes asuntos en el orden del día:

1. Nombramiento de Administradores 
para cubrir la vacante producida por cau­
sa de fallecimiento en el Consejo de Ad­
ministración.

2. Cese y nombramiento de cargos y, 
en general, otorgamiento de poderes y 
facultades.

Si, en la primera convocatoria, no so 
reuniese el quórum suficiente para la 
constitución de la Junta, queda la misma 
convocada en segunda convocatoria, para 
la misma hora del día siguiente, 26 de 
agosto de 1981.

Barcelona, 31 de ju'io de 1931.—El Se­
cretario, Eduardo Roig de Sandoval. — 
10.946-C.

MONTAÑAS DE TREVINCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio del Casino de 
O Barco de Valdeorras, tercera planta, 
sito en el Parque del Malecón, s/n., de 
El Barco de Valdeorras, a las diecinueve 
horas del día 20 de agosto de 1981, en pri­
mera convocatoria, y si fuese necesario, 
en segunda, el día 21 del mismo mes, en 
el mismo iugar y hora, con el siguiente

Orden del día
1. ° Informe de la situación económica 

de la Sociedad.
2. ° Informe a la Junta general del 

acuerdo del Consejo de Administración de 
presentar expediente de Suspensión de pa­
gos de esta Sociedad, para su ratificación, 
si procede.

3. ° Nombramiento de un Administra­
dor con facultades tan amplias como sean 
necesarias para resolver los problemas so­
ciales.

El Barco de Valdeorras, 28 de julio de 
1981.—El Secretario, Emilio Vázquez Do­
mínguez. — V.° B.°: El Presidente, Julio 
Gurrieran Canalejas.—10.928-C.

SANTANGELO, S. A.
DE CONSTRUCCION Y TURISMO

A efectos de lo establecido en -el ar­
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anóni­
mas, se pone en general conocimiento 
que la Junta universal de accionistas ce­
lebrada el día 28 de mayo de 1981 tomó 
por unanimidad, entre otros, el acuerdo 
de reducir la cifra del capital social en 
la suma de 15.000.000 de pesetas, median­
te la amortización de los correspondientes 
acciones y entrega a los socios del im­
porte correspondiente en proporción a su 
respectiva participación en el capital so 
cial. La cifra de capital social quedará 
establecida en 209.000.000 de pesetas.

Madrid, 9 de julio de 1981.-^El Secreta­
rio del Consejo de Administración, An­
tonio González García-Cascórv.—10.796-C.

1.a 6-8-19B1

CALZADOS FERRERIAS, S. A.
Reducción capital social

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se comunica que la Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad celebrada 
el día 12 de enero de 1 ha acordado 
la reducción de su capital.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los efectos legales.

Ferrerías, 30 de junio de 1981.—-Calza­
dos Ferrerías, S. A...—3.060-D.

y 3.a 6-8-1981

RECAMBIOS Y VEHICULOS, S. A.
(REYVESA)

Per acuerdo del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad, se convoca a los 
accionistas de la misma a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domi­
cilio de la Sociedad, sito en la calle de 
Aragón, número 179 de esta ciudad, el 
día 15 de septiembre próximo, a las die­
cinueve horas, en primera convocatoria, 
y veinticuatro horas después, en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, si precede 

de la Memoria, confeccionada por el Con­
sejo y de la gestión del mismo.

2. ° Aprobación, si procede, del balance, 
inventario y cuenta de resultados.

3. ° Proposición de reparto de benefi­
cios.

4. ° Nombramiento de censores de 
cuentas.

5. ° Cese de Consejeros y nombramien­
to de. nuevos Consejeros de la Sociedad.

6. ° Modificación, si procede, de las die­
tas que podrán percibir los Administra­
dores. por su asistencia a las Juntas, y 
rectificación del artículo 19 de los Estatu­
tos Sociales, en su case.

7. ° Ruegos y preguntas.
Para poder tomar parte en dicho acto, 

deberán depositarse las acciones en el 
domicilio social, cinco días antes de la 
celebración de la Junta.

Barcelona, 10 de julio de 1981.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
3.218-D.

AGROPECUARIA LA CALMA, S. A.
En Junta general universal de accionis­

tas celebrada en el domicilio social el día 
29 de julio de 1981. con asistencia o repre­
sentación de la tota-lidad de los accionis­
tas, se adoptó, por unanimidad, el acuer­
do de-disolver la Sociedad, declarándose 
por tanto a la misma, en situación de li­
quidación y nombrando a los liquidadores,' 
Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 153 de la vigente Ley ,de Socie­
dades Anónimas

Madrid, 30 de julio de 1981.-4.819-4.


